
  

  

Tena, 10 de abril de 2017 

Señor 

ROBERTO JIOVANNY RIVADENEYRA CALAPUCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que artículo trigésimo segundo de la escritura de constitución de la 

Compañía MUSKUY CIA. LTDA., resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 

periodo estatutario de 2 años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo Vigésimo cuarto del Estatuto Social 

de la Cormpañía constantes en la escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaria Segundo del 

cantón Quito, el 23 de febrero de 2017, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Tena, 

el 10 de abril de 2017. 
"> 

El representante legal de fa Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o impedimento le 

subrogara el Presidente de la Compañía. 

Al felicitarlo por ta designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 

sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Srta. Lesly Cerda 

Tena, 10 de abril de 2017 

En esta fecha acepto la designación como Gerente General de la Compañía MUSKUY CIA. LTDA. y 

prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la ley y el estatuto social de la Compañía. 
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SR. ROBERTO JIOVANNY RIVADENEYRA CALAPUCHA 
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QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO 

CERTIFICACIÓN: 

PRESENTE —«“tq o 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑÍA MUSKUY 

CIA. LTDA, DE FECHA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, A na 

FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO JIOVANNY RIVADENEYRA CALAPUCHA, 

POR EL PERIODO DE DOS AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL 

EN EL TOMO “20-N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO 

78” REPERTORIO NUMERO “0125” DEL AÑO 2017. 

CERTIFICO: 

TENA, 12 DE JULIO DEL 2017, 

    
  

Elaborado Martha Bollo oe 

  

Revisado” Ab. Lucia Méndez 

  

  Aprobado Dr. J, Saul Miño Y. b—       

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N* 201), ,1701902D Y PET 

Se Algunde poral re a Cay ici ¡ún lo disprsesto por el Art 1885 de y Notarial, 

po te que ol documonto quo ON. . . £. .foja(s) antocodo, 
o FIEL cora MUA Y fue oxhibldo para ante 

Quito, a A ada 

Dra. ligado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

n tiva.Nó, 014-A-DA-2018 
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Un ancuo Tena sé eo posible 
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